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a Contraloría General de la

República (CGR) publicólos resultados del Consoli-

dado de Información Circulari-

zada (CIC) Nº22, en el que la Mu-

nicipalidad de Puerto Varas apa-
rece entre los municipios que su-

peraron el promedio nacional de
gasto en celebraciones durante

los años 2024 y 2025.
El análisis del organismo de

control detectó que múltiples
municipios del país destinaron
más recursos públicos a festivi-

dades y conmemoraciones que
a la asistencia social.

Solo en 2024, un total de 118

casas edilicias sobrepasaron el

gasto promedio nacional de ese
ítem de $51 millones; en 2025
fueron 104 las municipalidades

que superaron la media nacional
de $38 millones.

En el caso de Puerto Varas,
los gastos de 2024 en celebracio-

nes no justificadas normativa-
mente fueron de $65.614.916; en

tanto que en 2025 llegaron a
$47.095.095.

El CIC Nº22 es un resporte
que revisa la ejecución presu-

puestaria de las 345 municipali-
dades del país, a partir de órde-

nes de compra en Mercado Pú-
blico y la plataforma Sicogen de
la propia Contraloría.

El informe excluyó gastos de

corporaciones municipales y fes-

tividades de carácter transversal,

como Fiestas Patrias o celebra-
ciones de Año Nuevo, enfocán-
dose en eventos que carecen de

una justificación normativa, cul-

tural o de desarrollo comunal ex-

plícita según la Ley Nº18.695.

Según el ente fiscalizador, el

gasto total nacional en estas cate-

gorías alcanzó los $31.034 millo-
nes, de los cuales un 39% se des-

tinó a la producción técnica de

eventos (arriendo de equipos de

sonido, servicios de catering y
baños químicos).

La Contraloría informó que
dispondrá de fiscalizaciones y
exámenes de cuentas en munici-

pios que no cumplieron con la
normativa o que presenten nive-

les de gasto en celebraciones que

sean superiores tanto al gasto so-

Contraloría advierte que Puerto Varas
excedió el gasto promedio en eventos
INFORME NACIONAL. El ente detectó que
el municipio lacustre destinó más
recursos a celebraciones que la media
del país entre 2024 y 2025. Pese a las
cifras, el alcalde justificó las
actividades por su alto impacto en la
economía y el turismo

cial como al promedio nacional.
El organismo recordó que,

en virtud de la Ley Nº18.695, los

desembolsos municipales deben
orientarse al beneficio de la co-

munidad bajo principios de efi-
ciencia y economicidad, y que la
celebración debe ser un medio

para fines municipales y no un
fin en sí mismo.

INVESTIGACIÓN
Frente a estos hechos, el conce-

jal Antonio Horn (RN) dijo que in-
vestiga los datos del informe,
centrando su análisis en la pro-
porción de los recursos ejecuta-

dos. "Mi preocupación es que
hacen el análisis desde el punto
de vista de que el gasto social ha

sido bajo en comparación al gas-

to que se ha tenido en este tipo
de actividades".

Eledil cuestionó que "la prio-
rización de la municipalidad es

ayudar a los vecinos que hoy día
están con el agua hasta el cuello.

Sila Municipalidad de Puerto Va-
ras tiene 12 mil millones de saldo

inicial de caja, es porque no los
ejecutó".

Horn enfatizó la necesidad
de dirigir los fondos hacia secto-

res más vulnerables. "Tenemos
dolores en la comuna, tenemos
a personas en necesidad; por
tanto, la plata tiene que llegar a

las personas más vulnerables y
ocupar estos gastos para ese tipo

de situaciones. Es algo que va-
mos a investigar", anunció.

También anticipó que si su
examen revela irregularidades,
"no lo voy a pensar dos veces:

voy a ir a la Contraloría a hacer

las denuncias correspondientes,
si así lo amerita".

IMPACTO SOCIAL
El alcalde Tomás Gárate (Ind) de-

fendió la inversión municipal y
dijo que el informe de la Contra-

loría no distingue el impacto in-

tegral de esas actividades. Expu-

so que los eventos realizados
cumplen un rol clave en la activa-

ción económica y el turismo, pa-
ra lo que citó la Fiesta de la Mur-
ta, en Ensenada; el Festival del
Cauchao, en Colonia Tres Puen-
tes; o la Fiesta de la Miel, en Ra-
lún.

El jefe comunal añadió que
"frenteal informe publicado por

Contraloría, es importante acla-

rar que la cuenta de 'eventos y
celebraciones' agrupa una am-
plia diversidad de actividades
municipales, sin distinguir su im-

pacto social, cultural y económi-
co en la comuna".

Gárate también cuestionó la

metodología del informe. "No
existe normativa que establezca

porcentajes obligatorios de asig-

nación presupuestaria entre dis-

tintos ítems, por lo que cualquier

comparación de este tipo resulta

poco precisa".
Sostuvo que "este tipo de eva-

luaciones no logra recoger ade-

cuadamente el impacto positivo
que el desarrollo de eventos tiene

en las comunidades locales". Y
planteó que existe "falta de trans-

parencia respecto de las metodo-

logías utilizadas para clasificar o

ponderar estos gastos". 03

ESTE MARTES 28 DE ABRIL 12:00 HRS.
REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR EN OSORNO

Station Wagon CHEVROLET, año 2019, mod.TRACKER II LS 1.8, Pat. LFKW-73-9,
automóviles HONDA, modelo CITY LX 1.5, año 2019, Pat. LCDF-67-5 y VOLKSWAGEN,
año 2017, modelo NUEVO GOL POWER 1.6, Pat. JDWY-97-6 en calle Lastarria Nº520,

desde las 12,00 hrs. en adelante: 2019
Por orden judicial remataré mejor postor y sin minimos, station wagon CHEVROLET, año 2019, modelo TRACKER

ILS 1.8, Pat. LFKW/-73-9, automóviles HONDA, modelo CITY LX 1.5, año 2019, Pat LCDF-67-5 y VOLKSWAGEN
año 2017, modelo NUEVO GOL POWER 1.6, Pat. JDWY-97-6 usados a la vista, PAGO CONTADO .- Cargo
comprador pago imptos. de transferencia, alzamientos de prenda, gravámenes, embargo y pago de multas de
tránsito impagas si las hubieren. Ferrate Judicial en exhortos del 1er. Jgdo. Civil de Osomo rol E-1123-2026

'TANNER SERVICIOS FINANCIEROS S.A. c' SÁNCHEZ MANCILLA, JOSÉ' E-1104-2026 "MARUBENI AUTO
FINANCE LIMITADA c/ RAMÍREZ ASENJO, LUÍS ARMIN " y rol E-1105-2026 'MARUBENI AUTO FINANCE
LIMITADA o' AGUILA NAVARRO, ELIAS ADOLFO'. - Vehículos a la vista en nuestro local a contar de hoy hasta el

día del remate .- Comisión 10% más imptos. legales. Vehículos serán entregados una vez acrecitado pago impuesto

transferencia .- REMATE SÓLO PRESENCIAL .- GARANTÍA $300.000 en EFECTIVO.

2019

2017

RENÉ SÁNCHEZ ROCHA, MARTILLERO PÚBLICO Y JUDICIAL, R.N.M.P. 545LASTARDIA NIEGO FOMOS CADARAZIE MALARZAR AGODA

STROM

$2500

EL ALCALDE GÁRATE DESTACÓ EL IMPACTO SOCIAL DE EVENTOS, COMO LA FIESTA DE LA MURTA EN ENSENADA.

DIADELEL

SCENE CINE
20, 21 Y 22 DE ABRIL

¡TODAS LAS PELÍCULAS

TODAS LAS FUNCIONES!

$2.000
sala tradicional 2D - 3D

XD y Play

$4.000
sala IMAX, Premier,

Palco y butacas D-BOX

CINEMARK®
Compras en cinemark.cl suman cargo por servicio adicional.

CAPTURA DE VIDEO

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

22/04/2026
    $379.320
    $696.000
    $696.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      13.500
       4.500
       4.500
       54,5%

Sección:
Frecuencia:
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